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Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministedo de la Gober
nación.

DECRETOS.
Para cubrirías vacantes pro

ducidas en la Junta de Beneficen
cia particular de la provincia de 
Valencia por Don Juan de Dios 
Montañés y D. Eduardo Peroz 
8ujol,

Vengo en nombrar á los Síes, 
D. Aíanueí Benedito Cabrado y 
D. Jusó Barberá Faicó.

Dado en Madridá seis de Di
ciembre do mil ochocientos seíenla 
y cuatro. — Francisco Serrano.— El 
Minisiro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasta.

Para for mar k Junta de Beue- 
Ucencia particular de la provincia 
de Valladolid,

Vengo en nombrar a los Srea. 
D. Andrés Laárdfo, Don Baíbsar 
Llanos Gonzalez, D. Víctor Laza 
Bairasa, Don Cándido Goazilez, 
D. Teod sio Alonso Pesquera, Don 
Matías Perez, D. JuÜaa María Arri- 
bae, D. Calixto Lorenzo/ Doa An- ; 
Ionio Florencio de Vildósola, de- j 
jaudo sin efecto el decreto de 21 de 
Marzo último.

. Dauo en Madrid A seis da i- ‘ 
ciembro de mil ochocientos setenta 
y cuatro,—Francisco Serrano, - El 
Mioiaíro de la Gobernación, Práxe
des’ Mateo Sagasta.

ívíinÍ5leri "i do Hacienda.

limo. Sr,; Enterado ai Presi
denta liai Poder Ejecutivo de la 
República del escrito da V. I. da 
26 del coniante mes, en el que ex- 
pine las razonasqua le asi Han pa
rí solicita’', co no ací irucion -á Íi 
órJea de5 le antoaS, que loíwVis- 
to-Bucoos* da las jmti3c-aeloces 
mensuales do e.xistencia por maJio 
de oficio de los Jefas da Admi lú- 
tracion y'Coronalosaa poaganpor el 
Contador Central á lasque han de 
presentar los que sncoütráQ-.losQ en ' 
Aiadrid perciban sus haberes por la ■ 
Tesorería de dicha oficiua; el da los ? 
luterventores da las Admimstra- 
Clones económicas à los que resi- 1 
dan en los cipitalas de provincia; el ' 
da los Alcaldes populares á lus que 
S3 encuatilreufuera de ellas, y el de 
los Agentes consulares á los que ’ 
permaaeze&D 0,1 el extraojero, ex- 
ceplo en las revistas semestrales ' 
y extraordinarias que deberán jus- ■ 
tifiearen la forma prevenida ó quo ? 
so prevenga co io sucesivo por esa ; 
Dirección general para todos los in- ■ 
dividuos do classa posivas, ss lia 
EsrviJo resolver que las justidoa- ; 
ciotits de que 39 trata so ilevoa à ■ 
cficto en iafjr.îia .¡-a) prop mi on ; 
Dirección geaenL eu voz do veriñ- • 
C’lFse c.jmo expresa la orden do S 1 
del actual, i

Dios guarde á V. I. muchos j 
anos. Madrid 28 do Noviembre de : 
IS74.—Dumacho. ;

Sr. Dirotíor gcueral del Tésoro ' 
publice. i

MiaiSt^rio de Fomento. ;

DECREWA , 
Cou arreglo a lo dispuesto eu ?

lo Ma isí.iay y

loa anícataS.® y 7,® del decreto 
do 13 do Noviembra último, y d: 

■ conformidad cou lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar los sigaiaa- 
tesComiaarios provinciales da Agri
cultura, Industria’ y Comercio._ 
Alava: D. Vidal Arrieta y don 
•Juan Herrero. -Albacete: D. Pm». 
cual Ubach y D. Abdnn AtÍte0Z’¿,— 
AHcaote: D. Enrique BushelI y doa 
Juan Vignau.-Almería; D. José 
Roda y D. José Búrgoa, — Avila: 
D. Salvador Peres y Garcia y don 
José Zurbano. - Bidajoz: D. Bonito 
Rincón y D. Shfjrlano Vaoa.-'-Ui- 
lexarea: D. .Miguel Estada 7 Sabater 
y D. Bartolomé Pieras.—Barael-j - 
na: D. Eduardo Reig, D. Fraacisco ■ 
Lopez Fabra y D. Joaquín García ’ 
Berges.-BúrgM: D. II Urio 1 Real 
y Petazy D, Jo.sé Arroyo R.jvuolta. 
—Cáecrej; d. Florencio Martin/ 
Cadro y D. Jo5é do la Riva,— Ci- j 
diz; D. Luis Villaverde y D, Bu-ana- ; 
ventura Abarzaza,— Canarias: don i 
Luis Marín del Corral y D. Juan 
Cumella. — - Castellon: D. Felipe 1 
Guimerá y D. Juan Bautista Gan- ■’ 
zata. -Ciutad ReM: D. J,¡an pj ' 
fíuelas y Terrón y D. Angel Cami
nero. -Córdoba: D. José Ruiz de 
León y D. Rafiel BUaco y Ahahlo. -i

.Mij&foft,—Jaén; D. Sixto Santa
maria y D. Francisco Araujiv.-.

, Laon: ». Lareazo Lopaz Cuadrado 
y D. Miguel Eguiagaray. -Lérida; 
D. Mnyiñ Lloréis y D. Migujl 
Chia.—Uígrpúo: Ü, iSicanor Rivas 
y D. Ecspdiel Lorza.—Lugo; dju 
Valonlin P-iscaal y D. Lorenzo Pe- 

■ <’c2.■■Ma-dgbliJd. Boci.Qmio.R'giz da: • 
, VslisJi y'-D. .Matias Lope:.-Má

laga: D. Mmud Dx-ozco Bria, doa 
. D. Antonio Campos y Garin y loa 
; Martin Heredia,—Múrck: D, An- 
í gel Guirao y D, Pedro. Pag.lo,-, 
; Navarra;. D. Manuel Salamero y 

D. Miguel Zizaya,-—Oreñas; don 
Ru.6no Sagaz y 0. FrAneiseo J t-

’ Vier Vazqa.:z. -OvhJ.j: Ü. Felipa 
■ Polo y D, Benigno Domiaguez GIL 

—Palencia' D. GniUermo Astudillo

— Doroña: D. D
D. Ni-asi j Ferez y Loptz —Cugn- ’ 
ca: D. Gabriel Cardona y D, Fer
mín Blasco.—Geroun: D. José Ra
mis y Ü. Autoui.) Lures.—Grana
do: íL Lino del Villar y Lopez y 
D. Juan Harnea Lachioa.—Gaa ■ 
dálajara: D. Lois Lam boa y Ce'vu 
y D. R^mon Badeslaroá. — Juip úz- 
coa: ü. Diácido Zuloaga y D. Dar- 
toioxé de i.riza,-u' tlneiva: don 
hraucjoco de Pauiu García y don 
Kyfiei de la Cvrlo.—Huesca; doui 
Gregorio Catupafla y D. Mariano

y D. Pssoual Ilercoru,— Ponteve- 
dra: D. Autor.io Vázquez./ D. José 
Ag, illa.— Salamanca; D. Nicolás 
Redrigasz y D. Sflbastiaa Saaebsz. 
—Samauder: ib Jerónimo Ruiz de 
la Parra y D. Mario WarUoez de 
Peñalver,’-Segovia: D. José Lío- 
rento Garcia y D. Hipólito Mompio. 
—Sevilla: D. .Segundo Huidobro, 
D. Tadeo Sánchez y D. Romaa do 
la IVña.—Soria: D, Angel Romero 
y D. EduirJo Torres. — ÍLrragona: 
D. Joaquin it as BiUoitror/ y doa 
Salva lor Soler. -Teruel: D. Cárlos 
Tarrats y D. José igual y Cano,— 
l oled o: D. Leoncio Rnudlo y don 
Jo é Ra'UOü Ginestal.—Valencia; 
D. Enrique Trenor, J. Adolh d.j 
Yaugu isy D. Carta .Moráo.—Va- 
Ladoiid: D, .Migujl Alonso Pesque- 
ri y 0. Cástor Ibáñez Aldecoa.— 
Vizcaya: D. Francisco Mac-Maho:1 
y 1). Eduardo Curte Vildósola,— 
Zínnra: D. Pádro Cabe lo Septieu 
y D. Pedro Feraauoez,—Zaragoza: 
D. Vicante Bts y Cortés y D.Juaa 
Salvador Herrando.
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Dado en Madrid á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos aetanta 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Fomenta, Cárlos Na
varro y Rodrigo-

Vengo en admitir la dimisión 
qae del oargo de Vocales de la Co
misión general nombrada para pro
mover y dirigir la concurrencia de 
objetos y productos españoles á la 
Exposición universal de Füadetíia 
han presentado D. Laureano Fi
guerola, D. Vicente Vázquez Quei
po y D. José Ruiz de Leon.

Madrid nuevo de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano. —El Ministro 
de Fomento, Cárlos Navarro y Ro
drigo.

Vengo en nombrar Vocales de 
la Comisión general encargada de 
promover y dirigir la concurrencia 
de objetos y productos á Ia Expo
sición universal de Filadelda á Don 
Antonio Lopez, D. Francisco Se
púlveda y D. Francisco da Paula 
Jimenez.

Madrid nueve de Diciembre de 
mil cehoeientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—tEI Ministro de 
Fomento, Cárlos Navarro y Ro
drigo.

Vengo en nombrar á D. Manuel 
Silvela Vicepieeidente de la Comi
sión encargada de promover y di
rigir la concurrencia de objetos y 
prodoctos españoles & la Exposición 
universal de Fihdeifia en la va
cante que de este cargo reinita 
por dimisión de D. Laureano Fi
guerola.

Madrid nueve de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El Ministro 
de^Fomento, Cárlos Navarro y Ro
drigo,

Núm. 1077.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Se

guridad pública y Guardia civil, 
proesderán ála busca y captura de 
seis ladrones y efectos robados por 
estos, cuyas señas se expresan á 
coutinuacion, y caso de ser habidos 
los remitirán à disposición del se
ñor Gobernador Militar de esta 
provincia.

córdoba lo de Diciembre de 
1874,

El Gobernador,
Rafael (íe Adan,

Señas de los ladrones.
Todos montados y armados con 

escopetas, con caballerías negyas y 
castañas oscuras, una da ellas tor
da ya muy blanca. Los dos que se 
dejaban ver,ve3tiaa pantalones uno 
negro y el otro rayado en blanco, 
con sombíerog finos de hongo y 
de ala tendida. Uno con toda la 
barba.

Señas de una ínula robada.
Mohína, cerrada, sin talla, her

rada en la tabla del pescuezo del 
lado izquierdo.

Efectos robados á Don Juan 
Flotas.

Un cántaro con una arroba de 
aceite, 18 á 20 reales en metálico, 
una pistola de dos cañones, una 
capa do paño fino, una petaca de 
becerro, una llave pequeña, unos 
botillos de becerro blanco que líe* 
vaha puestos*

Id, á Gabriel Lopez.
Ocho reales y seis maravedises. 

' Id. á Manuel Castillo Parez.
Una navaja mediana y un pa

quete de tabaco.

Núm. 1078,

Sección da Fomento.

ANUNCIO.
Por decreto de este día ha sido 

deolaralo oulo y fenecido el expe- 
Uieole do la mina Ululada -El Es
cape,» del término da Belmez y si
ta en el parage denominado Los 
Pajonales, quedando libre y regis
trable el terreno ocupado por esta 
registro-

Lo que he dispuesto sa anuncie 
para que llegue á con^icimiento de 
quien pueda ioieresarle.

Córdoba 14 da Diriambre de 
1874.

El Gobernador.
Jia/ael de Adan,

Núm. 1079.

Sección de Fomento. —Población 
rural.

En virtud de lo que resulta det 
expediente instruido por el Ayun
tamiento de Puente Geni-: á instan
cia da D. Francisco da Borja No
gués y Muñoz, de la misma vecin
dad, an solicitud de que se le de
clare acojido á los beneficios de qua 
trata la ley de población rural de 
3 de Junio de 1868 por una finca 
de su propiedad que ha establecido 
en término de dicha villa denomi
nada <Haza do los Trueoo3,i con 
sujeción á las prescripciones de 
dicha ley; por piovidencia de 12 
del corriente he acordado declararía 
comprendido en los casos del artí
culo 1.’, párrafo 3.’, 10 párrafo 2,\ 
15, 21 y 2i de la misma ley.

: Córdoba 15 de Diciembre de 
* 1871.
j El Gobernador, 
j Rafael de Adan.

Núm. 1080.

í Sección de Fomento, - Negociado 
1 5.“—Minas.

i Por decreto de esta fecha haa 
i sido declarados nulos y fenecidos 
i los espedientes de minas que se 
} espresan á continuación, con la in- 
1 dicacion del sido registrado, por no 
i haber cumplido, despues de ooti- 
■ ficadog, con lo proveuido en el ar

tículo 73 de! Reglamento y Real 
j Órden de 8 de Julio da 1871, que- 
i dando libre y regístrabb el terre

no por ellos ocupados.

IEl Jazmín, término de Fuente 
Obejuna, Saucejo sitio de las Mi
ninas,
La Violeta, ij, id, en el sitio de 

la dehesa de las Mioillas.
El Pensaaiientü, ¡d. iJ. en el 

sitio Valle Cormena.
Lu que sa aouncia para que 

llegue á conoeimiento de quien 
pueda interesaría.

Córdoba 14 da Diciembre de 
1874,

El Gobernador,
Rafael de Adan.

Tcibuaal Supremo.

Sala de lo criminal.

En la villa de Madrid, á 17 de 
Octubre de 1874, en el recurso de 
casación por ¡ufraocíou de ley que 
ante Nos pondo, interpuesto por 
Fernando Hemansauz contra la 
sentencia de la Sala de lo crimiuat 
da la Audiencia de Valladolid en 
causa seguida al mismo en el Juz
gado de primera instancia del dis
trito de la Plaza de dicha ciudad 
por estafa y robo:

Resultando que en ¡a tarde del 
14 de Euero de 1874 sa presenta
ron Fernando Hernansanz y Cán
dido Cabrero en el parador de La
guna, propio de D. jum Gonzalez, 
pidiendo les diesen da merendar, 
haciendo un gasto de 7 pesetas 
60 céntimas, encargando que tu
viesen preparada b cena para los 
criados que venían detrás con tres 
carros de madera, ofreciendo que 
al dia siguiente satisfarían toda la 
cuenia: que después fueron al pa- 
lador da Bráulio Fernandez, en el 
cual, bajo el mismo pretesto, pi
dieron una peseta, que les entregó 
la bija de este, hacieudo elles igual 
ofrecimiento de pagar al día si- 
guiente: que sobre las siete de la 
noche de aquel día, los procesado

detuvieron en el camino de Laguna 
á Ignacio Mendez, quitáaJole un 
reloj de plata, una navaja y una 
petaca; á Nicanor Gil otra navaja, 
yá Mateo Muñoz cuatro pesetas 
que llevaba, ejecutándolo todo con 
violencia ó intimidación, amena- 
zándoles loa agrescres con las na
vajas y acometióndoles con ellas, 
ocupándose después á los procesa 
dos d chos efectos que fueron re- 
conocifos por sus dueños; y que 
los procesados solo confesaren que
dar adeudando 4 pesitas que hi
cieron de g-asto en el parador de 
D. Juan Gonzalez, exculpando el 
hallazgo en su poder de los objetos 
robados e-ju que fueron acometidos 
por .adrones que les metieron di
chos objetos en los bolsillos, tal 
vez para desorientar á la justicia:

Resultando que la Sala, decía* 
raodo que los hechos constituian 
Jos delitos de estafa y robo, este con 
violencia Ó intimidación, delos que 
eran autores Fernando Hernan
saez y Cándido Cabrero, condenó á 
estos por el primero en la pena de 
dos meses y un dia de arresto ma
yor á cada uno, con su accesoria é 
indemnización do 7 pesetas; y por 
el segundo en seis años y un dia 
de presidio mayor á cada uno tam
bien, con su accesoria, iudemniza- 
cion y pago de costas:

Resultando que contra esta sen- 
tencia interpuso Fernando Hernan
sanz recurso de casación por infrac
ción de ley, que fundó en los ar
tículos 796, 797 y caso I.“ del 798 
de la de Enjuiciamiento criminal, 
sin citar determinadamente las dis
posiciones legales infringidas:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Ricardo Diaz de Rueda:

Considerando, en ouanío al pri
mer motivo de casación sobre ine
xistencia del delito de estafa, que 
no so ha citado como infringida 
ninguna ley ó artículo del Código 

» peuah faitándose así á lo que près- 
1 cribe el 820 de la de Enjuiciamieu- 
! to criminal;

Consideiando, en cuanto al so» 
i gando motivo, ó sea á las eircuos- 
| tancias atenuantes no apreciadas 
’ de buena conducta y edad de 18 
1 años recien temeoió cumplido?, que 

no se ha citado tampoco el artículo 
de dicho Código qu j las dé ese ca
rácter y que baya ;;ido infringido:

i Coosíderando que, respecto à 
1 esas circunstancias invocadas como 
■ atenuanUs, se ha cometido la do

ble falta de no citar el artículo de 
! la ley de Enjuiciamieuto criminal 

que autorice el recurso, pues solo 
£6hace mencioadel 798, en cuanto 
al núm. 1,°, que 33 contrae á los 

' casos de calificarsa como delitos ó 
faltas hechos que no lo enn, da- 
jándosa de cumplir igualmente en 
esta paite el expresado 820 da la 
misma ley;
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Fallamos que debemos declarer 
y declaramos no haber lagar á la 
admisioo del recargo de casación 
interpoesto por Fernando Hernan
sanz, á quien condenamos en las 
costes y á que satisfaga, si Tiniere 
á mejor fortnna, la cantidad da 
lío pesQlaa por razón del depósito 
que debió constituír: comuníquese 
al Tribanai sentenciador para los 
efectos correspondientes.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que 80 publicará en la «Gacela de 
Madrid» é insertará en la «Colec
ción legislativa,» pagándose at 
efecto las copias necesarias, lo pro- 
minciatnoa, mandamos y firmamos. 
—Antonio Valdés.—Mariano Gar
cía Cembrero.—Alberto Santias.— 
Benito de Ulloa y Rey.—Victoria
no Careaga,—Alvaro Gíi S.^oz — 
Ricardo : iaz de Rueda.

Publicación. —LeiJa y publica
da fué la anterior asaten^ia por el 
Exorno. Sr. D. Ricardo Diaz de 
Rueda, Magistrado dal Tribunal 
Supremo, cclebrándose audiencia 
pública en su Sala de lo criminal 
en ei día de boy, da que certifico 
como Sacre tari o Relator de la 
misma.

Madrid 17 de Octubre de Iíi74.
Licenciado José Maria Pantoja.

En la villa de Madrid, 4 7 da 
Noviembre de 1874, en «1 expa- 
diente de competencia, núm. 46, 
que ante Nos pende para resolver 
la suscitada outre el Juzgado de 
Guerra de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y el de primera 
instancia deGuadalajara sobre co- 
nocimieuto do la causa forma la à 
consecuencia de los desórJenas 
promovidos entre varios paisanos 
de Guadalajara y los alumnos da la 
Academia de Ingenieros militares:

Resultando que ei 12 de Julio 
último se promovieron en diferen
tes aitios de la ciudad de Guadala
jara colisionas entro alguuos plisa 
nos y vecinos de la misma y los 
alumnos da la Academ’a de Inge
nieros militares, resultando én una 
de ellas lesionado el soldado alum
no D Luis Shaiy, el cual sacó la 
espada para acometer à sus contra
rios, á consecuencia de lo cual el 
soldado alumno 0, Hilario Correa 
y otros dos más trabaron cuestión 
con otros paisanas, á quienes cor
rieron y persiguieron por las calles 
con la espada desenvainada hasta 
que sArefugiarou en algunas casas:

Resultando que los Gober aado
res civil y militar de dicha ciudad 
se vieron en la precision de pnbli- 
car ó consecuencia de estos sucesos 
una alocución y ul baud) para 
contener la alarma que se había dí- 
fundilo por la población:

Resultando que por la jurisdic

ción ordinaria y por la Antoridad 
militar se empezaron á instruir las ‘ 
correspenJientes diligencias, requi
riéndose de inhibición por la pri
mera á la segunda bajo el funda
mento de que, ya se coasidararan 
los hechos como de alteración del 
órden público sin carácter de rebe
lión ni sedicioa, y por tanto com
prendidos en el CÉip. 0."*, titulo 3.’, 
libro 2,° del Código panal, ya se 
califiquen da ameoazí con arma 
blanca, oomprenóidos en el capitu
lo 6.'' título 12, libro 2.*‘ del mismo, 
ya como de lesiones leves, califica
das do faite en art. 602 del propio 
Código, siempre son delitos ó faltas 
comunes, cuyos autores, aouqae 
gocen del fuero militar, quedan su
jetos á la jurisdicción ordinaria, y 
muf ho más cuando al propio tiem
po aparecen responsables paisanos, 
conformo 4 lo estableoido an los 
arUonlos 321 y 322 de la ley pro
visional sobre organización del po
der judicial:

Resultando que la jurisdicción 
mílifar por su parte ha aostanido 
su competencia, fundada en que el 

‘ día quo tuvo lugar el suceso so ha
llaba Guafalajara y su provincia, 
así como todo el distrito de Castilla 
la Nueva, declarada en estado de 
guerra, en el cual, g-gun la ley de 
Orden público de 23 do Abril de 
1870, la juriádiccion militar es la 
única competente para conocer» no 
ya solo de los delitos de rebelión y 
sedieioQ. sino también de los des
órdenes y de todo cuanto se refiera 
al órden público, «limitándose ea 
esta clase da cuestiones, tanto la 
jurisdicción ordinaria como el resto 
de las Autarldadeg, á las fdcnltades 
que les delegue ó deje expedita la 
militar,* según lo determinado en 
el art. 25 delà menoionadi ley, por 
lo que se negó á la iahibioiou soli
citada, requiriendo á su vez à la 

¡ ordinaria:
Resultando que el Juez de pri

mera iustaocia da Guadalajara, 
considerando que aunque era cierto 
qna el día en que tuvieron lugar 
los sucesos la provincia se hallaba 
declarada en estado de gu rra, 
también lo ea que á ¡a jurisdicción 
militar .sólo le corresponda en ese 
estado conocer da los delitos que 
taxati v amen te marcaii los artículos 
26, 27 y 28 de ia de Orden públi
co, que se refiero á la sedición y re
belión, según lo establecido por el 
Tribunal Supremo en seutencia de 
12 de .tulio de 1873 y l de Msyo de 
1874, insistió en an comoetencia, 
mandaodu se elevaran las aotua- 
cicnes à esta Sola, to que sa ha ve ■ 
rificid-j, así como tambien la ju
risdicción militar ha remitido Ias 

nstruidag por ella:
1 Visio, siendo Punente el Magis
trado D. Mariano Garola Cembre
ro, y por enfermedad del mismo el

Magistrado 0. Ricardo Díaz de i 
RuoJa:

Considerando qne el articulo 25 
dele ley de Orden público no se 
refiere á las Autoridades judicia 
les, à quienes nada pueda delegar 
la militar, sino á lag oiviles de go
bierno y administración, estando 
bien patente en aquella la diversi
dad de esas denominaciones, se
gún lo demuestra su artículo 4.*

Considerando que el objeto del 
citado ari. 25 no es el da atribuir 
competencia para conocer de los 
delitos que se cometan, sino el de 
evitar disposiciones encontradas y 
coníliclos para conservar y resta-) 
blecer el Órden públioo, prohibien
do toda inter vención á las Autori
dades civiles, fuera da tas delega
ciones que hagan las militares 
cuando por la declaración del esta
do da guerra se han sustituido estas 
en lugar de aquellas:

Considerando que la competen
cia respecto de las causas que en 
tales circunstancias se formen está 
determinada ea los Ertículos 27, 28 
y 29 de dicha ley, que fijan casos 
especiales en que han de conocer 
los Consejos de guerra; y el 30, 
que establece una regía general á 
favor de la jnrisJiceion ordinaria:

Considerando que ni en las ex
cepciones de los mencionados artí
culos ni en las que contienen el 
347 y siguientes da la ley orgánica 
del poder judicial á fsvor de la 
jurisdicción militar se compreuden 
los hechos que han dado lugar à 
esta contienda de competencia;

Fallamos que debemos decidir
ía y la decidimos á favor de la 
Autoridad judicial, á quien se re
mitan unas y otras actuaoiones; 
debiendo tener presente la mismn 
que en estos casos, cuando tos pro
cedimientos sehaUan en sumario, 
ha da cumplir los artículos 393 y 
siguientes de la citada ley orgánica 
del poder ju iíciah Póogaja en oo- 
nocimieata de la jurisdicoio i de 
Guetra por medio da la oportuna 
oerlificacioQ.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Matirid» en el término da 10 dias 
y ásu tiempo eu la tCoIecciun le
gislativa,« pasé .adose al efecto las 
copias necesari '3, lo proo unciam os, 
mandamos y firmamos.—Sebas
tian Gonzalez Nandia. —Fernando 
Ferez de Rozas.—Antonio Valdés. 
—Ei 3r, Cembrero votó en Sala: 
Sebastian Gonzalez Nandin.—Al
berto Santias.—Alvaro Gil Sanz.— 
Ricardo Diaz de Rueda,

Publicación.—Leída y publi
cada fué la anterior sentencia por 
el Exemo. Sr. D. Ricardo Diaz de 
Ruada, Magistrádo del Tribunal 
Supremo, celebrándose audiencia 
pública en eu Sala de lo criminal 

en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Re’afor de la 
misma.

Madrid 7 de Noviembre de 
1874. — Licencialo José María Pan
toja.

Núm. 1068-

Audiencia de Sevilla.
SECRETARIA.

Por el Exemo. Sr. Ministro da 
Gracia y Justicia se ha co nunicado 
al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia lo siguiente:

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Gracia y Justi cía dice con esta fe
cha al da Fomento lo que sigue:

En vista de la comunieacion da 
V. E. de 11 de Julio último signi
ficando la conveaienoia de que se 
hiciera estensiva á los Torreros de 
faros la Real Órden de 20 de Abril 
de mil ochocientos setenta y tres, 
en la forma qua se ha verificado 
por la del Gobierno de la Repúblioa 
de 18 de Abril úllimo, el Presiden - 
te det Podar Ejecutivo ge ha servido 
acceder á lo significado por V. B,. 
disponiendo que las citadas órdenes 
sean estensivas á los Torreros da 
faros, y que en sn virtud, cuando 
estos tengan que prestar déciara- 
cionos judiciales, sean citados por 
conducto de los Ingenieros Qe.*e3 de 
las proviucias.

Lü que de órden del citado se
ñor Presidente, comuoicada por el 
espresido Sr. Ministro, traslado á 
V, L para su conocimiento y efeo- 
tos consiguientes.»

En su virtud, dicho Ilustrísimo 
Señor Presidente se ha servido acor
dar se circule por medio de los 
«Boleiiueg Oficiales» de las provin
cias del distrito á los Jaeces de pri
mera instancia del mismo, á fiu de 
que tengan muy presento lo pro
venido en dicha órden en todo aque
llo que se refiera al objeto de sus 
disposiciones, debieudo los indica
dos Jueces poner en noticia de esta 
Presidencia por medio de oficio 
quedar enterados en la órden 
p rein ser! a.

Dios guarda á V. 1. muchos 
años, Sevilla H de Diciembre de 
1874, —Manuel Kreisler,

Señor Juez de primera instan
cia de..,.

HIISI«l«Wí-
Núm.(069.

Alcaldía constitucional de 
Almodóvar.

Don Angel González Alcántara, 
Alcalde accidental de esta villa.

A los propietarios y oolonog.
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vecinos y forasteros qoe posean 
flacas ea este término Enaalcipal. 
hago saber: que en el tórtniao de 
quiace deben presentar ea la Se
cretaría de este Ayuntamiento las 
reiaciones duplicadas de sn riqueza 
territorial, para la confección del 
ainiltaratniento'de la luisma, base 
del ropariiJo correspondiente al 
añode 1876 á76; en Ia inteligencia 
que los que dejen de presentarías 
sufrirán los perjuicios del derecho 
de reclamación,

Almodóvar 42 de Diciembre de 
1874 .—Angel Gonzalez.

Num. 1076.
Alcaldía constitucional de 

Dos Torres,

Don Joan Hice Ramirez, Alcalde 
accidental de esta villa de Dos 
Torres.
Hago saber: que coocluldos en 

borrador les repartimientos veci
nal y el de consumes respectivos 
á esta villa y actual periodo econó
mico, quedan Ajados al público por 
término de diez días, contados des
de el de la ínsercioD del presente 
anuncio en el «Boletin oficial» de 
esta provincia, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
examinen sus cuotas y redamar sí 
se creyesen agraviados en las que 
se tes tienen señaladas; en la ia- 
teligeocia que trascurrido dicho 
plazo no se admitirán reclama
ciones.

Dus Torres 11 de Diciembre de 
4874,—Joan Bico Ramírez.—Por 
órdeo, Peraando Naranjo, Secre
tario.

JlZfi^DOS
Núm. 1070.

Juzgado municipal de 
Montalbán.

Don José Lopez Jimenez, Juez mu
nicipal de esta villa, provincia { 
de Córdoba. 1
Hago saber: Qne la Secretaria i 

de este Juzgado dé mí cargo se i 
haba vacante y ha da proveerse i 
con arreglo à la ley. En su consa- 
cuencía los que aspiren al desem
peño de ella en propiedad presen
tarán sus solicitudes documenta
das en esta oficina dentro del tér
mino de quince días á contar desde 
el eo que aparezca este anuncio 
en el «Boletin oficial» de ta pro- I 
vincia. j

Para conocimiento de aquellos ! 
á quienes puede interesar y en | 
cumplimiento de las disposiciones j 
reglamentarias vigentes se pone y 
fija el presente en Montalbán á 
oaceds Diciembre de mil ochociea- ; 
tos setenta y cuatro, —José Lopez, ’

—Francisco José Montilla y Avi
lé^, Secretario ioteiino.—Es copia.

■ ■ "—c» w laitwii-------- — 

Núm. <072.
Doctor Don Rafael Chaparro ]y 

Espejo, Abogado da los Tribu
nales Nacionalos, del Ilustre 
Colegio de esta capital y Dele
gado de S. S, I. ei Vicario Ca
pitular da esta Diócesis en ma
teria de capeHaniasjy otras fun
daciones piadosas.
Hago saber: que Don José Ruiz 

delà Física y Zuheros, vecino de 
Villanueva da Córdoba, solicita 
conmutar las rentas de la capella
nía fundada en dicha villa por 
Alonso Diaz de Luna.

Lo qua anuncio por término de 
treinta dias en la forma ordinaria 
para que surta ana efectos.

Córdoba 12 de Diciembre da 
1874.—Doctor D, Rafael Chaparro 
y Espejo.

Núm. 1067.

Universidad literaria de 
Sevilla.

ANUNCIO.
Se halla vacante la Escuela pú

blica de niños de la Puebla da Sán
chez Perez, en la provincia de Ba
dajoz, dotada con el sueldo anual 
de 825 pesetas, la cual ha de pro- 
veerse por oposicicn con arreglo á 
la Raal órden de 10 de Agosto 
de 1858.

Los Maestros que aspiren á ella, 
deberán presentar ea la Secretaría 
de la Junta provincial respectiva 
sus solicitudes aoompañadas dsl ti
tulo profesional ó copia de él, certi
ficado de bueua conducta y de la 
Loja de los méritos y servicios que 
hayan prestado en la enseñanza, 
en el término de 30 días á contar 
desde aquel ea que se publique esta 
anuncio ea el «Boletin oficial» de 
la provincia.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
los iateresados y en cumplitaiento ' 
de la regla 12 de la mencionada i 
Real órden. >

Sevilla 11 de Diciembre de . 
1874.—EI Rector, Fernando Sanios.

Á;\Ü¡S€l -S. j 
—” \

A Jos Secretarios de ! 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para ■ 
la formación del amilla- 
naiento y repartimiento, 
presupuestos, estados

, comparativos, cuentas - 
de Alcaldía y Deposita- j

; ria, relaciones y toda 1 
1 clase de impresos para ■ 

las oliciuas municipales, j 
Se hallan de venia ea el j 

i despacho de este perió* 
j dico S. Fernando 51 y 
í Letrados 18.
í ----------------------------------
| Se comprar, recibos de caballos 
i requisados, de nueve de la mañana 
| à una de la larde, en ei despacho 

del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de Sau Francisco.

4—1

Novelas completas porc -u 
tro realeo.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 

1 San Martin.
1 «La Gente de Media noche,»
1 novela de costumbre por D. Ra
i mon Ortega y Frías.

«Les Farsantes.» memorias de 
un j usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela hisíóiica por D. Anto
nio de San Mai lin,

«La Espuela.» Eoisedio psico- 
lógico-novelescc escrita por Jacicto 
Labaila,

• La Atalá y el Kené,» por ei 
Vizconde de Chatcaubriaod. en- 
cuadéruada en holandesa.

VENTA,

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 

i convenga su adquhicion pnede 
i avisfarse con D. Juan Rafael Ve- 

lasco calle Pedregosa núm 11.

A los maestros.

Estados Tutiusuaies de 
las cantidades que se les ! 
han satisíecho por pri- j 
meras ohligaciouesdelà j 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, be ha
llan de venta en el des- i 
pacho del« Diario de Cór I 
doba» calle de ¿an Fer 
uando, 3i.
aaiB<^gjgaM«ft»Maiiwh u maa—j-M 1 -nr cuitií^i.yj

Pliegos-estados para 
la formación del padrón ¡ 
por los Ayunixunieutos, ■ 
cu vista de las hojas es» «

4

tendidas por los vecínoSz 
con arreglo al reglamen
to de6 de Alayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía de! 
« iaiio de Córdoba,« 

’ Letrados 18 y San For- 
i nando 54.

l^apd y sobres, 
j Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en Ía Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nüm. 54, 
todo por cinco reales»

BENEFlGSiNGlA.
Presupuesto.^, liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. *^0 bailan de ren
ta cu la imprenta y lilo- 
gmlia del «Ifíano de Cór
doba,») San Fernando 34 
y Letrados 71,

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados LS.

El txemo. Sr. Gober
nador civil de la pro
vincia, viendo la utili
dad é importancia de 
la obra que con el título 
«Guia de córdoba y su 
Provincia» está publi
cando D. José Cosano, 
y de las ventajas que 
proporciona â cada 
pueblo, escita á Jos 
Municipios á que lo pro
tejan con el celo que 
debe bacerse en traba
jos de es la índole. 

ií’iprciitr, inr ría y liUgí&íia dei
14/ BR LE 11 RK DA.
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